
Año de 1900. Jueves 9 de Agosto Núm. 31.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.
Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto, 23 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 23 céntimos por línea.

h Las leyes obligarán en la Penín- ; 
i sula, isla.s adyacentes, Canarias y te- i 

¡i rritorios de Africa sujetos álalegis- i 
í; lacion peninsular, á los veinte días j 
ii de su promulgación, si en ellas no se í 
p dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulgá
is cion el día en que termine la inser- 

i cion de la ley en la Gaceta. \
/'Articuio !.*■ del Código Civil vigente.^ t

Sección primera.
OÈTCÇOL^Xj.

HiLh,\L DEL CONSEJO DE «TROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastian, sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 8 de Agosto de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL, ORDEN.
Remitido á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente promovido por esa Comisión 
mixta sobre la aplicación de la Real orden de 
31 de Mayo de 1898, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., ha examinado la Sección la 
consulta que la Comisión mixta de Soria ha 
promovido sobre aplicación de la Real orden 
de 31 de Mayo de 1898.

De los antecedentes resulta:
Que la indicada Comisión mixta, acerca 

de si la caducidad de la excepción concedida 
á los que tengan hermanos no impedidos que 
cumplan diez y siete anos después de fallarse 
dicha excepción, poro antes del ingreso en 
Caja del que la alegue, debe aplicarse lo mis
mo á los mozos sujetos á posteriores revisiones 
que á aquellos que en el presente año sufren 
la última.

Elevada la consulta al Ministerio de la 
Guerra, fué por éste trasladada al del digno 
cargo de V. E., y la Dirección de Administra
ción considera que la expresada consulta es 
ociosa, porque la Real orden de 31 de Mayo de 
1898 se dictó precisamente para que las Comi
siones mixtas aplicaran siempre disposiciones 
que consideran cumplidas las edades cuando 
se cumplen en el curso del año.

En tal estado el expediente, ha sido remi
tido á informe de esta Sección.
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Lis disposioionas da la maaoionada Raal 
orden están concebidas en términos tan gene
rales, que sin distinguír revisiones han de ser 
aplicadas á todos los mozos, cualquiera que sea 
la revision en que se encuentren.

Ni los términos de esa . Real orden distin
guen ni autorizan para restringir su aplica
ción, ni puede perderse de vista que la últi
ma revision será, si, la última; pero al fin una 
revision, cuya naturaleza en lo fundamental, 
aparte de esa circunstancia de ser la última, 
es idéntica á la de las otras, no pudiendo por 
ello regirse por opuestas disposiciones.

Fundada en lo expuesto, la Sección opina 
que procede declarar, con motivo de la con
sulta elevada por la Comisión mixta de Soria, 
que la Real orden de 31 de Mayo de 1898 de
be aplicare siempre, cualquiera que sea la re
vision que sufra el mozo á quien esa disposi
ción se haya de aplicar.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reiua Regente 
del Reino, resolver de conformidad con el 
preinserto dictamen, de Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Üios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Julio de 1900.—P. C. Eugenio Silvela,—- 
Sr. Presidente de la Comisión mixta da Re
clutamiento de Soria.

{Groceta del 1.'’ de Agosto de 1900.)

Sección cuarta.

NúM. 1.408.

Capitanía Ganara! da CaatiUa Í2 Viaja.
E. M.

SECCION 5.“
En el Diario Oficial del Ministerio de la 

Guerra de 20 del actual se inserta la Real 
orden siguiente.—Sección de Cuerpos de 
servicios especiales.—Documentación.^Cir
cular.—«Exorno. Sr. —Recibiéndose constante
mente en este Ministerio gran número de ins
tancias, solicitando del mismo certificados de 
soltería y de defunción de individuos proce
dentes de Ultramar, sin duda por no tener los

sídicitantes conocimiento de la Real orden d« 
3 de Abril de 1899 (D, 0. núin. 72J, que dis
pone que tales documentos se soliciten de las 
Comisiones Liquidadoras de los Cuerpos á que 
pertenecieron, ó por ignorar el punto donde 
estas se hallen; y, á fin de que los interesados 
no carezcan de los datos necesarios para recla
mar sus derechos, siendo clases necesitadas 
dignas de consideración, el Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido resolver que los Capitanes Generales 
de los distritos, interesen de los Gobernadore.s 
civiles, se inserte en los Boletines oficiales de 
sus respectivas provincias la siguiente relación 
de las Comisiones Liquidadoras de referencia, 
así como la Real orden de 3 de Abril citada y 
la de 13 de Marzo último {D. 0. núm. 58), 
relativas á los individuos de aquella proceden
cia cuya documentación ha desaparecido, para 
que llegue á conocimiento de las autoridades 
y de los mismos interesados; debiendo tener 
presente los Jefes de las respectivas Comisio
nes, tanto por lo que respecta á los certificados 
antes mencionados, como á las licencias abso
lutas, abono de alcances y demás documentos 
que deban tramitarse por las mismas, que no 
deben limitarse, como lo hacen en muchos 
casos, á manifestar que carecen de anteceden
tes para facilitarlos, sino que están obligados 
á gestionarlos por todos los medios posibles, 
hasta ponerse en condiciones de poder cum
plimentar las disposiciones vigentes sobre la 
materia, acudiendo solo á la Superioridad en 
los casos de que, agotados todos los medios de 
investigación, no diesen el resultado apetecido 
enumerando entonces los centros y dependen
cias con quienes las hubiesen practicado, fiján- 
dose, tanto aquellas como hts particulares, en 
que la fuente de investigaciones más secura 
es, á no dudarlo, la Inspección de la Comisión 
Liquidadora de las disueltas Subinspeccioneá 
de Ultramar en esta corte, á cuyo centro, por 
consiguiente, deben acudir en todos los casos 
dudosos; siendo, ai propio tiempo, la voluntad 
de S. M. que la relación citada se publique en 
la Oaceta de Madrid para los mismos fines.— 
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 18 de Julio do 
1900.—^4á'cáz’/’¿¿y<í,—Señor.... »
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RELACION QUE SE CITA.

Distritos. Comisiones Liquidadoras. Cuerpos á que están afectos. Residencia de estos.

Zïifezitexi en
¡Reg. ínf.”de.Alfonso XIIín.®62 Reg. Inf.“ de Guipúzcoa n."53 Vitoria
Id. de María Cristina n.” 63
Id. de Simancas n." 04
Id, de Cuba n.° 65. -
Id de la Habana n? 66
Id. de Tarragona n.® 67
Id. de Isabel la Católica n.® 75
Bon. Cazad. Valladolid n.‘’21
Id. de Cádiz n.® 22
Id. de Colon n.® 23
Id. Voluntarios de Madrid.
Id. del Principado de Asturias
Id. de Bailén, Peninsular n.® 1

Bon. Cazadores Figueras n®. 6 
íd. de Ciudad Rodrigo, n.® 7
Reg. Inf.^ de Aragón n.® 21
Id. de Pavía n.® 48
Id. de Cuenca n.®27
Bon. Cazadores Estella n.® 14
Reg. Inf.* de Alava n.® 56
Id. de Zaragoza n.® 12
Id. de Covadonga, n.® 40
íd. del Rey n.®l
Id, del Príncipe n.® 3
Id. de la Princesa n.°4

Barcelona 
Madrid 
Zaragoza 
Cádiz 
Vitoria 
Lérida 
Cádiz 
Santiago 
Madrid 
Idem 
Oviedo 
Alicante

Cuba............. Id. de la Union, id. n.® 2 Id. de Saboya n."6 Madrid
Id. de Alcántara, id. n."3
Id. de Talavera, id. n.® 4
Id. de Chiclana, id. n.^b
Id. de Baza, id. n.® 6
Id. de San Quintín, id. n.® 7
Id. de Vergara, id. n.® 8
Íd. de Antequera, id n.° 9
Id. Provisional delà Habana n.°l
Id.n.®2
Id. de Puerto Rico n." 1
Id. n.®2
Id. n.°5
Td. do Canarias
Id. de Baleares

Id. de Zamora n.® 8
Id. de Soria n.° 9
Id. de Córdoba n.® 10
Id. de San Fernando n.® 11
Bon. Cazadores Madrid n.® 2
Reg. Inf.* Mallorca n.® 13
Id, de Extremadura n.® 15
íd. de Castilla n.® 16
Id. de Borbón n.° 17
Id. de Almansa n.® 18
Id. de Galicia n.® 19
Id, de Guadalajara n/ 29
Id. de Canarias n.® 1
Id.:de Baleares n.° 1

Coruña 
Sevilla 
Granada 
Madrid 
Idem 
Valencia 
Málaga 
Badajoz 
Málaga 
Tarragona 
Zaragoza 
Valencia 
St.*Cruz deTenerife 
Palma de Mallorca

o alo allexi a-

cuba..

'Reg. de Hernán Cortés n/ 29
Id. de Pizarro n." 30
Id. de Alfonso XIII n.° 32
Id. de Bayatno n.“ 33
Id. del Key

(Id. de la Reina
Id. del Principe
Id. de Borbón
Id, de Sagunto
Id. de Villaviciosa
Id. de Numancia

Reg/, Lanceros del Rey n.“ 1 
Id. Dragones de Santiago,n.° 9 
Id. de Montesa n.® 10
Id. Caz. de Villarrobledo n.'’23
Id. de Maria Cristina n,"27 
id. Lanceros de la Reina n.® 2 
Id. Caz. de Alfonso XII n." 21 
Id. Lanceros de Farnesio n.’S 
Id. Húsares de Pavía n.® 20 
id. Lanceros de España n.“ 7 
Id. Húsares de la Princesa n.® 19

iZaragoza
Villanueva y Geltrú 

|Barcelona
Badajoz 
Madrid 
Idem 
Sevilla 
Valladolid
Alcala de Henares
Burgos 
Aranjuez

-Zù^xtiHexia/.

Cuba..

10 .'’ bon. de Artillería de Plaza 1.®’* bon. Artillería de plaza
11 .® id. 2.’id.

¿4.® Reg. Artillería de Montana I.®*" reg. Artillería de Montana 
15.® id. 2.° id.
(Compañías de Obreros de la)j Pirotécnica, Maestranza deff la Habana y Cuerpos disuel-JParque de Madrid 
! tos que tenía á su cargo lai 
i Pirotécnica. /

Barcelena 
Cadiz 
Barcelona 
Vitoria

Madrid

MCD 2022-L5



260______________________ BOLETIN OFICIAL

Distritos. Comisiones Liquidadoras. Cuerpos á que están afectos. Residencia de estos.

Zxig'eniexos
¡Batallón mixto 2.“Reg.deZapadores Minadores MadridCuba’H. de Telégrafos Batallón de Telégrafos Ídem
jld. de Ferrocarriles Id. de Ferrocarriles Idem
jCompauía de Pontoneros P^’^Bon.del 4.° Reg. Zapadores Barcelona

-A-djaúlaaistraciozi 3xzCilita,r

CubaJ2.* brigada áanilaria j®”^»?^,^® "^ ®®"‘‘’"'’jMadrid

O-VLa.rd.ia, OíttíI

Cuba.. . . . 3.* brigada de Admon. Militar P'‘ ‘I'M® **® *?.?“ ¡Madrid
f nistracion Militar jAJdana

SB/Xild-stci Zs/Cilita^r

Cuba. .

¡Tercios 17 y 18 de Cuba
^Comisión liquidadora de losl
< tercios de Cubay Puerto RicoÍMadrid
1 afecta ála Dirección Generad

/Cuerpos no comprendidos en 
1 la anterior relación, Volun- 
' tarios, Guerrillas y demás 

fuerzas irregulares

Jcomision Liquidadora de Cuer 

pos disueltos de Cuba j A ranjuez

Znfazxtería, .

Filipinas.. .<

Bou. Caz. Expedicionario n.® 1
Idem núm. 2
Idem núm. 3
Idem núm. 4
Ídem núm. 5
ídem núm. 6
Idem núm. 7
Idem núm. 8
Idem núm. 9
Idem núm. 10
Idem núm. 11
Idem núm. 12
Idem de Visayas y Mindanao

Reg," Inf.^ Ceriñola n.‘’42
Id. de Lucbana n." 28
Id. de la Constitución n." 29
Id. de la Lealtad n." 30
Id. de Asturias n.” 31
Id. de Isabel 2.^ n.° 32
Id. de Sevilla n." 33
Id, de Granada n." 34
Id. do Toledo n." 35
Id. de Burgos n." 36
Id, de Murcia n? 37
Id. de Leon n." 38
Id. de Cantabria n." 39

Madrid 
Tarragona 
Pamplona 
Burgos
Alcalá de Henareak 
Valladolid 
Cartagena
Sevilla
Valladolid 
Leon
Vigo 
Madrid 
Pamplona

-¿^xtiUexía,

Filipinas.. .

6.® reg. Artillería de Montaña 
Reg. Artillería de Plaza 
Brigada mixta 
Establecimientos fabriles y

Parques de Filipinas

3.®^ reg. Artillería de Montaña
4" bou. Artillería de Plaza
1 .®^ reg. de Montaña

1.®^ bon. de Plaza

Lugo 
Pamplona 
Barcelona

ídem
^a,zxxixiistra,cion 2\Æilita.r

Filipinas.. .^Brigada de transportes 2.® brigada de tropas de Admi
nistración Militar Burgos

Oixetrciia Oi^il
ÍTercios20,21y22de Filipinas) •

. ^Cuerpos no comprendidos en jal
Filipinas.. . anterior relación, • volunta4‘^‘‘“^’8‘®“®® liquidadoras ,

riosy demás fuerzas irregu- «“efFosdisueltosdeFilipinasC ®®‘""* 
1 lares
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Distritos. Comisiones Liquidadoras-. Cuerpos á que están afectos. Residenciíi de estos.

Bon. Gaz.de Alfonso XIÍI n .*24 Bon.Caz. de Alba de Tormes n.®8 Barcelona
Id. de la Patria n.® 25 Reg. Inf.® de Gerona n? 22

Puerto Rico • P^’<^visional de Puerto Rico
'i núm. 3 Id. de Bailén n.® 24
íídem núm. 4 Id. de Navarra n.® 25
¡Idem núm. 6 Id. de Albuera n.° 26

Zaragoza

Logroño 
Barcelona 
Idem

-Artillería
Puerto Rico.(12.'’ bon. Artillería de Plaza [S.®'’ bon. Artillería de Plaza (Ferrol

Zng'enieros
'Compañía de telégrafos Puertol^ + .ruerto Kico j j^|^^ ° ^Batallón de Telégrafos Madrií

Senidecl. ZK^ilite-r
Puerto Rico. 3.'‘ Brigada Sanitaria *^® tropas ^^’^íJ’'^íjjjj¿p¡j

° fMilitar

O-vterd-ia Oixril

Puerto Rico. Tercio 19.” de Puerto Rico
iCoraision liquidadora de los!
) tercios de Cuba y PuertoL,, ^
} Rico, afecta á la Direccionr'
t Genera! I

Madrid 18 de Julio de 1900.—^..^cárr^r^a».—Es copia.—El Teniente Coronel Jefe de 
E. M. interino. Jenaro Ruis Jimeíies:.

NúM. 1.488.

COMISIÜH PROyiHClAL DE yALLÁSPLID.
Habiendo acordado esta Comisión en sesión 

de 1,® del actual aprobar el proyecto de varias 
obras en el Palacio provincial y la celebración 
de subasta para la adjudicación de las mismas; 
en cumplimiento de lo que dispone el art. 29 
de la Instrucción aprobada por Real decreto 
de 26 de Abril último, se anuncia al público 
para que dentro del plazo de diez días â contar 
desde la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, puedan hacerse en 
la Secretaría de la misma Corporación las 
reclamaciones pertinentes contra la celebra
ción del citado acto, pues transcurrido dicho 
plazo no será atendida ninguna de las que se 
produzcan. .

Valladolid 2 de Agosto de 1900.—El Vice

presidente, Juan Marlines Cabesas,—Celes- 
lino Bocos, Secretario interino.

Núm. 1.495.
Ayuntamiento constitucional de 

Santa Eufemia.
Terminado por la Junta municipal de esta 

villa el repartimiento de arbitrios no tarifados 
de paja y leña para cubrir el déficit del pre
supuesto de 1899 á 900,hoy año natural según 
el Real decreto de 4 de Enero último, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días para 
que los contribuyentes en él comprendidos 
presenten las reclamaciones que crean opor
tunas.

Santa Eufemia 1.® de Agosto de 1900.— 
El Secretario, Mariano Busnadiego.—V.° B.® 
El Alcalde, Simeón Martin.
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ÍRRENDAKHENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES j
BELA ■

PROVINCI A DE VALLADOLID.

Recaudación del tercer trimestre de 1900.

OFICINAS DEL ARREND ATARIO.-VALLADOLID, Calle de Doña María de Molina, iiúra. 10.

Cumpliendo lo dispuesto en los artículos 
35 y 36 de la Instrucción para la recaudación 
de Contribuciones é Impuestos de 26 de Abril 
último, en el día once del actual y hora de las 
nueve de la mañana á tres de la tarde, dará 
principio en esta provincia la recaudación de 
las contribuciones rústica, urbana, industrial, 
carruajes de lujo, minas y alcoholes, corres
pondientes al tercer trimestre del actual año 
natural de 1900, en los días que á cada distrito 
municipal se designan á continuación:

DISTRITOS MUNICIPALES ^i^® verificarse la cobranza.

1? zona de la Capital.

Oficina recaudatoria, Valladolid, Doña Ala
ría de Molina, núm. 10.

Recaudador: D. Andrés Peláz de Celis.
Auxiliares: D. Benito González, D. Santos 

Vila y D. Felipe de la Calle.

Esguevillas
Piña de Esgueva 
Castri 1 lo-Tejeriego 
Villanueva de los In

fantes
Olmos de Esgueva' 
Villavaquerín 
Villarmentero

11 y 12 de Agosto.
13 de id.
11 y 12 de id.

13 de id.
14 de id.
14 y 15 de id.
15 de id.

2.^ zona de la Capital.

Oficina recaudatoria, Valladolid, Doña Ma
ría de Molina, núm. 10.

Recaudador: D, Andrés Peláz de Celis. 
Auxiliares: D. Eusebio Rodríguez Perez y 

D. Cecilio Torres.

Bamba
Castrodeza 
Zaratan 
Cistérniga 
Tudela de Duero 
Puente Duero 
Géria 
Robladillo

11 y 12 de id.
11 y 12 de id.
13 y 14 de id.
13, 14 y 15 de id.
15 de id.
15 v 16 de id.
16 de id.

£.^ zona de Medina del Campo.

Oficina recaudatoria en San Vicente det 
Palacio.

Recaudador: D. Amalio Labajo Cendón.
Auxiliar: D. Mariano Labajo Cendon.

Bobadilla del Campo 
Campillo
Cervillego de la Cruz 
Lomo viejo
Moraleja de las Pana

deras
Rubí de Bracamonte 
S. Vicente dei Palacio 
Velascálvaro 
Gomeznarro

11 de Agosto.
12 de id.
13 de id.
14 y 15 de id.

16 de id.
17 de id.
18 de id.
19 de id.
20 de id.

2.° zona de Medina del Campo.

Oficina recaudatoria en Medina del Campo.

Recaudador: D. Andrés Peláz de Celis.
Auxiliares: D. Eusebio Rodríguez Buñuel, 

D, Santos Vila, D. Teodoro Peláz y D. Benito' 
González. .

Carpio 11 y 12 de Agosto. 
Pozaldez 13 y 14 de id. 
Rodilana 15 y 16 de id. 
Villanueva de Duero 17 y 18 de id. 
La Seca 19, 20 y 21 de id.

Unica zona de SlSota del Marqués.

La oficina recaudatoria en Torrelobaton. 
Recaudador: D. Manuel Diaz Suárez. 

Barruelo 11 de Agosto. 
S. Cebrián de Mazote 12 y 13 de id. 
San Pelayo 14 de id. 
Torrecilla de la Torre 15 de id. 
Torrelobaton 16, 17 y 18 de id. 
Villasexmir 19 de id.

Unica zona de Nava del Rey.

Oficina recaudatoria en Nava del Rey.

Recaudador: D. Andrés Peláz de Celis. 
Auxiliares: D. Paulino Asenjo y D. Ma

nuel Albertos.

Castrejón
Castronuño
Fresno el Viejo 
Pollos
Siete Iglesias
Torrecilla de laOrden

11 y 12 de Agosto 
11, 12 y 13 de id. 
14, 15 v 16 de id.
17 y 18 de id.
14, 15 y 16 de id.
17 y 18 de id.
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Tínica zona de Olmedo,

La oficina recaudatoria en Olmedo.
Recaudador: D. Andrés Peláz de Celis.
Auxiliares; D. Fernando Alonso, D. Faus

tino Hernández, D. Santos Vila y D. Lope de 
la Calle.
Valdestillas 11 y 12 de Agosto.
Matapozuelos 11 y 12 de id.
Hornillos 13 de id.
Villalba de Adaja 13 de id.
Aguasal 14 de id.’
Llano de Olmedo 14 de id.
Fuente Olmedo 15 de id.
Bocigas 15 de id.
Almenara 16 de id.
Huras 16 de id.

1 Villabarúz 12 de Agosto.
1 Villacarralón 13 de id.

Fontihoyuelo 14 de id.
Villalón 13 y 14 de id.

Lo que se publica en este periódico oficial 
á la vez que se hace saber á los contribuyen^ 
tes que no satisfagan sus cuotas durante los 
días que se sefialan pueden verificarlo en las 
oficinas recaudatorias de las zonas respectivas 
en los días 1.® ai 6 de Septiembre próximo 
venidero que es el segundo período de cobran 
za voluntaria, advirtióudoles que el que no 
lo verifique incurrirá en el apremio.

Valladolid 8 de Agosto de 1900.—El Arren
datario, AjífZr56' Petás.

namiro
La Zarza 
.A taq nines

17 de id.
17 do id. j
18 v 19 de id.

Sección quinta.
Muriel
Salvador de Zapardiel
San Pablo de la Mo

raleja
Olmedo
Alcazarén
Pedrajas de San Es

teban
Iscar

18 y 19 de id. !
20 de id. ¡

20 de id.
21 , 22 y 23 de id.
22 y 23 de id.

24 y 25 de id.
24 y 25 de id.

NüM. 1.490.

Don Luís Esteban, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valladolid.

Hoy fó. Que en este Juzgado se ha seguido 
demanda de pobreza á instancia de Primo Pas-

26 y.:27 de id.
27 de id.
26 de id.

Mojados 
Megeces .
Cogeces de Iscar

Tínica zona de Tíaloria la Suena.

La oficina recaudatoria en Valoria la Buena.

Recaudador: D. Isaac Bustos Ruiperez. 
.Auxiliár: D. José Camino Madrueno.

Canillas 
Encina.? 
Fombellida 
TorrefombeUida 
Castroverde 
Villaco 
Mucientes 
Cigales
Valoria la Buena

il de Àgosio.
11 de id.
12 de id.
12 . de id,
13 de id.
13 de id.
14 y 15 de id.
14 y 15 de id.
16 y 17 de id.

Tínica zona de Villalón.

Oficiíia recaudatoria en Villalón.

Recaudador: D. Andrés Peláz de Celis.
Auxiliares: I). Cándido Soto, D. Octaviano

Herreras, 1). Felipe de la Calle y D. Santos 
Vila. ,
Herrin 11 y 12 de Agosto.
"Gaton 11 de id. 

tor Neira, para litigar en tal concepto con don 
Hermógenes Alvarez; en la cual se ha dictado 
Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor siguiente:
_ Á’uca<^^^n/7¿íé’;2A?.—Sentencia: En la Ciu

dad de Valladolid á seis de Agosto de mil no
vecientos; el Sr. D. Eduardo González, Juez 
de primera instancia del Distrito de la Plaza 
de la misma y su partido, habiendo visto esta 
demanda de pobreza incoada á instancia de 
Primo Pastor Neira, vecino de esta Ciudad, 
representado por el Procurador D. Ulpiano 
Gimenez, bajo la dirección del Licenciado don 
Rufino Zaragoza, para litigar en tal concepto 
con D. Hermógenes Alvarez, vecino de Tor
desillas, sobre falta de cumplimiento de un 
contrato y rescision del mismo, en la que tam
bién es parte el Abogado del Estado, y los 
Estrados del Juzgado por la rebeldía del Ai- 
varez, y

París dispositiva.—Fuño: Que debo decla
rar como declaro á Primo Pastor Neira pobre 
en el sentido legal para litigar en tal concepto 
con D. Hermógenes Alvarez, sobre falta de 
cumplimiento de un contrato y rescision del 
mismo y con opcion á disfrutar de los benefi-
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<íios que le conceden los artículos trece y 
catorce de la repetida Ley. Así por esta mi 
Sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se insertará en el Boletín Oficial de 
esta provincia por ia rebeldía del demandado, j 
definitivamente juzgando lo pronuncio, mando . 
y firmo.—Eduardo González, ■

Publicación.—Dada y publicada fu-é la 
precedente Sentencia por el señor D. Eduardo j 
González, Juez de primera instancia dei Dis- i 
trito de la Plaza de esta Ciudad, en la A lidien- j 
cia pública de este día de que yo el Escribano ' 
doy fé.—Valladolid seis de Agosto de mil no- i 
vecientos.—Ante mí, Luis Esteban. 1

Lo inserto conviene á la letra con su origi- j 
nal y lo relacionado más por menor consta y 1 
aparece del expediente de su razón á que me ¡ 
remito. Y en cumplimiento á lo mandado para | 
insertar en el Boletín Oficial expido el pre- | 
sente que firmo en Valladolid á seis de Agos- i 
to de mil novecientos.—Ante mí, Lubs Es- i 
toban. !

---- —---------------- j

NuM. 1.493. i

Don Xiuis ESebrero Martin, Juez de ins- i 
truccion de esta villa y partido de Valo

ria la Buena. i

Por el presente edicto cito, llamo y em- j 
plazo á los parientes y á cuantas personas | 
puedan deponer acerca de la identificación de j 
un hombre, de unos sesenta años de edad, de j 
estatura un metro y quinientos milímetros, j 
cara ancha y redonda, pelo rubio, ojos al mis
mo, algo cano y con algo de calva, que ves-

de un hombre desconocido, el cual fué encon
trado el treinta y uno de Julio último en el 
Canal de Castilla, y en término del pueblo de 
Cigales; apercibidos que si nouomparecen les 
parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Valoria la Buena á seis de Agos
to de mil novecientos.—Luis Hebrero.— 
P. S. M., Francisco Velez.

NúM. 1.489.

3,° Tsrniü ds la Guardia Civil,

COMANDANCIA DE VALLADOLID.

Necesitándose una casa que reuna condi
ciones para Casa-Cuartel de la fuerza delcuerpo 
establecida en esta Ciudad, los propietarios ó 
Corporaciones que deseen cederla gratuita ó 
por el alquiler que se convenga para aloja
miento de la misma, presentarán sus proposi
ciones en el término de treinta días contados 
desde la fecha que en el Boletín Oficial de la 
provincia se anuncie éste, en la Casa-Cuartel 
que en la actualidad ocupa y hora de las diez 
de su mañana, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Nava del Rey 4 de Agosto de 1900.—El 
Teniente. Juez Instructor, Fabian Villalain 
Perez,

Sección sexta.
tía pantalón de pana color café, de raya es
trecha, faja negra de algodón con lista verde, 
chaleco negro con trencilla de algodón ancha, 
botinas negras de las de chanclo con botones, 
camisa y calzoncillos de algodón, chaqueta 
color cafó oscuro y boina azul; para que en el 
término de diez días, á contar desde la publi
cación de este edicto, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ofrecerles el procedi
miento, y prestar declaración en sumario que 
instruyo con motivo del hallazgo del cadáver 

AYUNTAMIENTOS

Los representados por el Agente Sr. Plani
llo pueden disponer de los intereses de ins
cripciones vencimiento 1.” de Julio último.

Talón núm. 163,

VALL ADO LID — 1900.

I MPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIA! .•

Pafacio de la Exema. Diputación.
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